
Decreto 2517/99. Por el cual se reglamenta la conformación de los Consejos 
Ciudadanos de Control de Gestión y de Resultados de la Inversión Pública, 
establecidos en el Capítulo II, artículo 4° de la Ley 508 del 29 de julio de 1999. 
 
Artículo 6°. Coordinación Ejecutiva. La Coordinación Ejecutiva de los Consejos 
Ciudadanos de Control de Gestión y de Resultados de la Inversión Pública será 
ejercida por el representante de la Cámara de Comercio miembro de los 
mismos. 
 
Artículo 7°. Funciones de la Coordinación Ejecutiva. Son funciones de la 
Coordinación Ejecutiva de los Consejos Ciudadanos de Control de Gestión y de 
Resultados de la Inversión Pública: 
 
1. Facilitar la logística para su adecuado funcionamiento. 
2. Actuar como Secretario del Consejo Ciudadano. 
3. Conservar la memoria documental. 
4. Las demás que se le sean asignadas por el reglamento. 
 


